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FRANQUEO
CONCERTADO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Sxsflcripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado- ,

Lunes, 1 de febreroAño 1954

MBTEMI DE El DOÍEDMtlOI

0RD£5V de 26 de,enero dé 1954 por 
la cjue se dictan normas para, la 
aplicación de la Ley de Bases, de 3 
de diciembre de 1953, y Decreto de 
18 de iguales mes y año.
La fecha—29 de diciembre de 

1953—en que fue publicado el De 
creto articulando provisionalmente 
la Ley de Bases, del 3 de iguales 
mes y afio, y el comienzo inminen
te—a los tres días—del ejercicio 
económico en que habrían de regir, 
de una parte, y de otra, las profun 
das innovaciones que tales precep
tos introducen en la vida de las 
Corporaciones locales, hacen que 
sea necesario ir adoptando medidas 
temporales que aseguren la norma
lidad en el período transitorio com
prendido entre el cese del anterior 
sistema y el completo desarrollo del 
nuevo.

Materia del mayor interés es la 
relativa al relevo de las obligaciones 
que tienefi por objeto costear o sub
vencionar servicios de la Adminis
tración general que pesan sobre 
Ayuntamientos y Diputaciones, a 
que se refieren las bases adicionales 
cuarta de la Ley y segunda del De
creto.

La aplicación rígida de tales pre
ceptos, cuando no han podido ma
terialmente cifrarse las cuantías, ni 
habilitarse los oportunos créditos 
con los que el Estado hará frente a 
tales atenciones, provocaría dificul
tades innecesarias, de fácil subsana-

ción si, previsoramente, se dictan 
las 'convenientes normas.

Por ello parece justificado conce
der el margen de tiempo preciso 
para realizar aquellas operaciones 
presupuestarias, sin perjuicio de 
mantener al propio tiempo la inte
gridad del principio de relevación 
de aquellas cargas estatales, tan acu
sada y concretamente manifestado 
en las Leyes sobre Régimen local 
de 1945 y 1953.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto:

1. ° Los Ayuntamientos superio
res a 20 000 habitantes y las Dipu
taciones provinciales satisfarán, en 
los plazos y cuantía en jque venían 
efectuándolo, las aportaciones que 
les correspondan para cumplir las 
obligaciones relacionadas en el nú
mero 4 de la segunda disposición 
adicional del Decreto de 18 de di
ciembre de 1953.

2. ° Cuando se trate "de aporta
ciones realizadas conjuntamente con 
otras Entidades municipales, las Di
putaciones y los Ayuntamientos re
feridos en el número anterior abo
narán la cuota propia y anticiparán 
las de los Municipios de la Agrupa
ción que no excedan de 20.000 ha
bitantes, en concordancia ja lo dis
puesto en el párrafo primero de la 
loase adicional cuarta de la Ley de 
3 de diciembre de 1953.

3. ° El pago de las obligaciones 
enumeradas en el número 4 de lá 
disposición adicional segunda del 
Decreto de 18 de diciembre de 1953
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que vinieren pecando individual 
mente sobre los Municipios que no 
excedan de 20.000 habitantes, se 
pagarán directamente por cada uno. 
de estos, con los efectos “expresados 
en el número anterior.

4.°  La vigencia de esta Orden, 
en cuanto se refiere a las obligacio 
nes de los Municipios de hasta 
20.000 habitantes, se limitará como 
máximo hasta 31 de marzo próxi
mo, salvo que antes de dicha fecha 
se habiliten los oportunos créditos. 
Se concretará a las aportaciones que 
en el ejercicio”anterior se abonaren 
por los conceptos enumerados en el 
número 4 de la segunda disposición 
adicional del Decreto de 18 de di
ciembre de 1953, correspondientes 
a los meses de enero, febrero y mar
zo, tanto si las satisfacen directa
mente, como en el caso de que el 
abono con igual carácter lo realicen 
las Diputaciones o los Ayuntamien
tos que excedan de tal base de po
blación.

Madrid, 26 de. enero de 1954.— 
Pérez González.
(Del B. O. del Estado núm 28)

Comisaría General de 
ADasieclmlentos y Transportes

DELEGACION PROV1N64AL DE BURGOS

De interés para los agricultores 
reservistas de trigo, remolacha 

y arroz.
En el artículo 14 de la Circular 

1/53 sobre beneficios a determina
das producciones agrícolas, (campa-
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ña 53/54), se establece que mediante 
instancia se solicitará de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes el abono de las primas co
rrespondientes, de acuerdo con los 
documentos que se acompañan y 
que según el mencionado artículo, 
son los. siguientes:

Con carácter general, a las ins
tancias deberá acompañarse la certi
ficación expedida por la Jefatura 
Agronómica correspondiente acre
ditativa del cálculo probable de co
secha.

Cuando el producto agrícola sea 
trigo, además del certificado agro
nómico, deberá adjuntarse certifica
ción expedida por la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, acreditativa de la entrega 
efectuada a los fines oe reserva.

Cuando el producto agrícola sea 
remolacha, ademas del certificado 
agronómico, se unirá certificación 
expedida por la fábrica azucarera 
con la que el solicitante concertase 
el oportuno contrato, acreditativa 
de las cantidades de remolacha en
tregadas.

Tanto unas como otras documen
taciones necesariamente se han de 
entreg r en la Delegación provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes correspondiente a la provincia en 
donde radican las tierras objeto de 
la reserva, para su cu-so inmediato 
a este Organismo Central, debiendo 
ser presentadas antes del l.° de sep
tiembre del año en curso.

Cuando el producto agrícola sea 
arroz, además d-i certificado agro
nómico, deberá acompañarse certi
ficación acreditativa del pesaje de 
cosecha, expedida por el Sindicato 
local Arrocero.

Estas documentaciones se deberán 
entregar en la Delegación provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes, al igual que los anteriormente 
mencionados, más de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado c), del 
mencionado artículo 14, las Delega 
ciones de Abastecimientos en lugar 
de remitirlas a la Comisarí Gene
ral, la remitirán directamente a la

Comisaría de Recursos de la Zona de 
Levante. La fecha tope señalada pa
ra admitir estas documentaciones 
(certificado de aforo y pesaje de co
secha) será la del l.° de marzo del 
año en curso.”

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y sú 
cumplimiento, recordándose muy es
pecialmente que el plazo de presen- 
tación de estas documentaciones so 
licitando los beneficios para trigo y 
remolacha termina el día 31 de agos
to del año en curso, bien entendido, 
que las presentadas fuera de la fecha 
indicada para su admisión, llevará 
implícita su devolución, como igual
mente cuando sean enviadas directa
mente por los agricultores a la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Burgos, 25 de enero de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Administración de Propiedades 
y Contritiución Territorial

Edicto
Por edicto publicado en el B. O. 

de la provincia, número 17, de 22 
de los corrientes, quedaron conmi
nados con doscientas pesetas de 
multa los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que no 
hubieran remitido los documentos 
cobratorios de rústica y urbana a 
esta Administración para el día 26 
siguiente, y con cien pesetas de 
multa ios Sres. Alcaldes y Secreta
rios de las Corporaciones que no 
hubieran devuelto los documentos 
enviados con reparos, debidamente 
corregidos dicho día.

En su virtud, el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por acuerdo de 
esta fecha, ha impuesto doscientas 
pesetas de multa a cada uno de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que siguen:

Riqueza rústica
Altos de Valdivielso, Berlangas 

de Roa, Cantabrana, Junta de Oteo, 
Meríndad de Valdeporres y Villa-’ 
miel de la Sierra.

Por acuerdo de la misma fecha 
ha impuesto cien pesetas de multa 
a los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de las Corporaciones que siguen-

Avellanosa de Muñó, Castrillo 
de Riopisuerga y Cernégula.

Ricjueza urbana
Ayuntamientos a quienes se im

pone una multa de doscientas pese- 
tas a cada uno de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios.

Altos de Valdivielso, Cantabra
na, Castil de Peones, Junta de 
Oteo, Merindad de Valdeporres 
Quintana del Pidió, Redecilla del 
Campo y Reinoso.

Ayuntamientos multados con cien 
pesetas cada uno de los Sres. Alcal
des y Secretarios.

Carcedo de Bureba y La Vid de 
Bureba.

Asimismo se hace constar que 
aquellos Ayuntamientos que no 
tengan remitido el próximo día 3 
de febrero los documentos en debi
das condiciones, será nombrado un 
comisionado que realizará los traba
jos oportunos, por cuenta de las 
respectivas Corporaciones.

Burgos, 29 de enero de 1954.— 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. Gar
cía Bustos.

Tesorería fle Hacienda
De conformidad con lo precep

tuado en el Estatuto de Recauda
ción vigente, el día l.° de febrero 
próximo, queda abierta en toda la 
provincia la cobranza en período 
voluntario de los recibos délas Con
tribuciones e Impuestos del Estado, 
correspondientes al primer trimestre 
del año actual, advirtiendo a los 
contribuyentes que si dejasen trans
currir el día 10 del próximo mes de 
marzo sin satisfacer sus débitos 
incurrirán en recargo de. apremio 
del 20 por 100 sin más notificación 
ni requerimiento, recargo que se 
reducirá al 10 por 100 si pagan sus 
débitos en las Capitales de Zonas 
desde el día 21 al último del mes 
de márzo.



Durante el mes de febrero se 
procederá al cobro en cada Muni
cipio en los días que señala el itine
rario que al efecto se publica, y en 
la Capital de la provincia se proce
derá al intento de cobro a domicilio 
siempre que éste no radique en el 
extrarradio de la población. Desde 
el l.° de marzo los pagos habrán de 
hacerse en la respectiva Oficina re
caudatoria.

Burgos, 29 de enero de 1954.— 
El Tesorero de Hacienda, Juan Fran
cisco de la Bodega.

*♦ *
2.a Zona de 1a Capital

Ages, día 15 de febrero
Arlanzón, 1
Arroya!, 10
Atapuerca, 14
Barrios de Colina, 15
Cardeñajimeno, 13
Cardefiuela Riopico, 19
Castrillo del Val, 13 
Celadilla Sotobrín, 6 
Cueva de Juarros, 11 
Fresnojde Rodilla, 7 
Galarde, 17
Gamonal de Riopico, 20
Gredilla la Bolera, 5 
Hontomín, 21 
Hurones, 3 

. Ibeas de Juarros, 18 
Marmellar de Abajo, 10 
Marmellar de Arriba, 10 
Molina de Ubierna (La), 21 
Orbaneja Riopico, 19 
Palazuelos de la Sierra, 11 
Paramo del Arroyo, 18 
Quintanadueñas, 18 
Quintanaortuñp, 6 
Quintanapalla, 7 
Quintanilla Vivar, 16 
Rebolludas (Las), 6 
Riocerezo, 3
Rioseras, 4
Robredo Temiño, 3
Rubena, 21
Salguero de Juarros, 8
San Adrián de Juarros, 8 
Santa Cruz de Juarros, 8 
Santovenia de Oca, 17 
Sotopalacios, 6 
Sotragero, 9 
lobos y Rahedo, 3
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Ubierna, 5
Urrez, 1
Villafría de Burgos, 12
Villamiel de la Sierra, 22
Villanueva Río Ubierna, 9
Villarmero, 10
Villasur de Herreros, 2
Villaverde Pefíahorada, 4
Villayerno Morquillas, 12
Villorobe, 2
Zalduendo, 15

Zona 3.a de la Capital
Albillos, día 12 de febrero
Arcos, 12
Ausines (Los), 10
Avejlanosa del Páramo, 18
Buniel, 8
Cabía, 8
Carcedo de Burgos, 11
Cardeñadijo, 11
Cayuela, 8
Celada del Camino, 16
Celadas (Las), 22
Cubillo del Campo, 17
Estépar, 16
Frandovínez, 8
Hontoria de la Cantera, 17
Hormaza, 13
Hormazas (Las), 19
Hornillos del Camino, 13
Huérmeces, 20
Tsar, 13
Lodoso, 18
Mansilla de Burgos, 22
Mazuelo de Muñó, 23
Medinilla, 16
Modúbar de la Emparedada, 17
Nuez de Abajo (La), 22
Palacios de Benaver, 24
Pedresa de Río-Urbel, 18
Quintanilla Pedro Abarca, 20
Quintanillas (Las), 24
Quintanilla-Somuñó, 23
Rabé de las Calzadas, 9 
Renuncio, 9
Revilía del Campo, 15
Revillarruz, 11
Ros, 22
ialdaña de Burgos, 10
San Mames de Burgos, 9
Sari Pedro Samuel, 18
Santa María Tajadura, 24
Santibánez Zarzaguda, 19 y 20
Sarracín, 11
Susinos del Páramo, 15

Tardajos, 9
Tremellos (Los), 19
Vilviestre de Muñó, 16
Villagonzalo- Pedernales, 12
Villegutiérrez, 13
Villalbilla de Burgos, 9
Villariezo, 10
Villarmentero, 24
Villavieja de Muñó, 23
Villorejo, 24
Zumel, 22

Zona de ¿randa de Duero
Aguilera (La), 12 y 13 de febrero
Aranda de Duero, 22 a 27
Arandilla, 18
Baños de Valdearados, 6 y 8
Brazacorta, 19
Caleruega, 19
Campillo de Aranda, 17
Castrillo de la Vega, 23
Coruña del Conde, 15
Fresnillo de las Dueñas, 16
Fuentelcésped, 6 y 8
Fuentenebro, 22
Fuentespina, 17
Gumiel de Hizán, 18, 19 y 20
Gumiel del Mercado, 10 y 11
Hontoria de Valdearados, 9 y 10
Milagros, 19
Oquillas, 21
Pardilla, 20
Peñalba de Castro, 13
Peñaranda de Duero, 24 y 25
Quemada, 9
Quintana del Pidió, 26
San Juan del Monte, 24 y 25
Santa Cruz de la Salceda, 19 y 20
Sotillo de la Ribera, 8 y 9
Torregalindo, 18
Tubilla del Lago, 10
Vedocondes, 22 y 23
Valdeande, 11
Vid de Aranda 11
Villálba de Duero, 18
Villalbilla de Gumiel, 12
Villanueva de Gumiel, 13
Zazuar, 15 y 16

Zona de Belorado
Alcocero de Mola, 3 de febrero
Arraya de Oca, 27
Bascuñana, 11

1 Belorado, 25 al 28
! Gemas, 6

Castil de Carrias, 6
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Castildelgado, 11 
Cerezo de Riotirón, 8 y 9 
Cerratón de Juarros, 27 
Espi-osa del Camino, 5 
Eterna, 26
Fresneda de la Sierra, 23 
Fresneña, 24
Fresno de Riotirón, 13 
Garganchón, 20 
Ibrillos, 12
Pineda de la Sierra, 22 
Pradolue.ndo, 17 y 18 
Puras de Villafranca, 25 
Quintanaloranco, 10 
Rábanos, 19
Redeci'la del Camino, 12 
Redecilla del Campo, 15 
Santa Cruz del Valle, 20 
San Vicente del Valle, 23 
Tosantos, 5 
Valmala, 19 
Valle de Oca, 4 
Viloria de Rioja, 13 
Villaescusa la Sombría, 27 
Villafranca Montes de Oca, 5 
Villagalijo, 24 
Villambistia, 5

Zona de Brtviesca 
Abajas, 16 de febrero 
Aguas Cándidas, 19 
Aguilar de Bureba, 22 
Banuelos de Bureba, 8 
Barcina de los Montes, 18 
Barrios de Bureba, 4 
Bentretea, 17 
Berzosa de Bureba,. 14 
Briviesca, 26, 27 y 28 
gusto de Bureba, 10 
Cameno, 7 
Cantabrana, 20 y 21 
Carcedo de Bureba, 27 
Cascajares de Bureba, 12 
Castil de Lénces, 15 
Castil de Peones, 25 
Cillaperlata, 23 
Cornudilla, 6 
Cubo de Bureba, 13 

'Frías, 24 y 25 
Fuentebureba, 19 
Galbarros, 19 
Grisaleña, 15 
Hermosilla, 5 
Lencos, 12 ■ 
Monasterio de Rodilla, 2 
Navas de Bureba, 2

Oña, 7 y 8
Padrones de Bureba, 19
Parte de Bureba (La), 3
Piérnigas, 23
Pino de Bureba, 6
Poza de la Sal, 10 y 11
Prádanos de Bureba, 4
Quintanabureba, 24
Quintanaélez, 11
Quintanarruz, 14
Quintanavides, 1
Quintanillabón, 21
Quintanilla San García, 5
Reinóse, 26
Rojas, 26
Rublacedo de Abajo, 27
Rucandio, 22
Salas de Bureba, 9
Salinillas de Bureba, 20
Santa María del Invierno, 3
Santa Olalla de Bureba, 25
Solduengo, 2 x
Terminón, 17
Vallarla deJBureba, 6
Vesgas (Las), 1
Vid de Bureba (La), 27
Vileña, 18
Zufieda, 9
Llano de Bureba, 13

Zona de Castrojeriz 
Arenillas de Ríopisuerga, día 19 de 

febrero.
Balbases (Los), 18 y 19
Barrio de Muñó, 20
Belbimbre, 20
Cañizar de los Ajos, 5
Castellanos de Castro, 6
Castrillo de Murcia, 8
Castrillo Matajüdíos, 8
Castrojeriz, 26, 27 y 28
Citores del Páramo, 9
Grijalba, 8
Hinestrosa, 12
Flontanas, 6
Iglesias, 11
Itero del Castillo, 15
Manciles, 4
Melgar de Fernamental, 22, 23 y 24
Olmillos de Sasamón, 16
Padilla de Abajo, 16
Padilla de Arriba, 18
Palacios de Ríopisuerga, 17
Palazuelos de Muñó, 12
Pampliega, 12 y 13
Pedresa del Páramo, 4

Pedresa del Principe, 9 y 10
Revilla Vallegera, 23 y 24
Sasamón, 20 y 21
Tamarón, 12
Vallegera, 25
Valles de Palenzuela, 22
Villaldemiro, 13
Villamedianilla, 25
Villanueva Argaño, 5
Villaquirán de la Puebla, 15.
Villaquirán de los Infantes, 17
Villasandino, 9 y 10
Villasidro, 17
Villasilos, 6
Villaverde Mogina, 16
Villaveta, 6
Villazopeque, 13
Yudego y Villandiego, 19

Zona de Cernía
Avellanosa de Muñó, día 27 de 

febrero.
Bahabón de Esgueva, 5
Cabañes de Esgueva, 6
Castrillo Solarana, 4
Cebrecos, 18
Ciadoncha, 8
Cilleruelo de Abajo, 11
Cilleruelo de Arriba, 4
Ciruelos de Cervera, 20
Cogollos, 11
Covárrubias, 18 y 19
Cuevas de San Clemente, 12
Fontioso, 8
Iglesiarrubia, TI
Lerma, 25, 26 y 27
Madrigal del Monte, 10
Madrigalejo del Monte, 9
Mahamud, 13
Mazuela, 16
Mecerreyes, 12
Nebreda, 18
Olmillos de Muñó, 16
Peral de Arlanza, 3
Pineda Trasmonte, 5
Pinilla Trasmonte, 20
Presencio, 13
Puentedura, 8
Quintanilla del Agua, 27
Quintanilla de la Mata, 11
Quintanilla del Coco, 15
Retuerta, 15
Revilla Cabriada, 4
Royuela de Ríofranco, 22
Santa Cecilia, 28
Santa Inés, 9
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Santa María del Campo, 5 y 6 
Santa María de Mercadillo, 20 
Santibáñez de Esgueva, 19 
Santibáñez dei Val, 15
Solarana, 4
Tejada, 13
Tordcmar, 6
Tordueles, 22
Torrecilla del Monte, 9
Torrepadre, 23
Torresandino, 19
Tortoles dé Esgueva, 19
Valdorros, 10
Viliafruela, 15
Villahoz, 11 y 12
Villalmanzo, 6
Villamayor de los Montes, 8
Villangómez, 23
Villaverde del Mónte, 25
Zael, 16

Zona de ^Miranda de 8bro

Altable, día 13 de febrero 
Ameyugo, 17
Bozóo, 15
Bugedo, 2
■Condado de Treviño, 3, 4 y 5 
Encío, 17
Miranda de Ebro, 18 al 28
Miraveche, 10
Orón, 18
Pancorvo, 8 y 9
Puebla de Arganzón, 6
Santa Gadea del Cid, 16
Santa María Ribarredonda, 11 
Valluércanes, 18
Villanueva de Teba, 12

Zona de Koa
Adrada de Haza, día 16 de febrero.
Anguix, 13
Berlangas de Roa, 23
Boada de Roa, 24
Cueva de Roa (La), 20 
Fuentecén, 17 y 18 
fuentelisendo, 19 
Fuuentemólinos, 17
Guzmán, 8
Haza, 18
Hontangas, 16
Horra (La), 13
Hayales de Roa, 23
Mambrilla de Castrejón, 11
Moradillo de Roa, 15 
Nava de Roa, 10 
Olmedillo de Roa, 22

Pedrosa de Duero, 9
Quintanamanvirgo, 8
Roa, 25, 26 y 27
San Martín de Rubiales, 10
Sequera de Haza (La), 15
Terradillos de Esgueva, 24
Valcavado de Roa, 11
Valdezate, 19
Villaescusa de Roa, 9
Villatuelda, 24
Villovela de Esgueva, 22

Zona de Salas de los Infantes
Arauzo de Miel, 12 y 13 de febrero
Arauzo de Salce, 6
Arauzo de Torre, 6
Barbadillo de Herreros, 22
Barbadillo del Mercado, 10
Barbadillo del Pez, 6
Cabezón de la Sierra, 20
Campolara, 10
Canicosa de la Sierra, 16
Carazo, 25
Cascajares de la Sierra, 12
Castriilo de la Reina, 11
Castrovido, 7
Contreras, 11
Espinosa de Cervera, 25
Gallega (La), 16
Hacinas, 9
Hinojar del Rey, 10
Hontoria del Pinar, 17 y 18
Hortigúela, 26 y 27
Hoyuelos de la Sierra, 22
Huerta del Rey, 26 y 27
Jaramillo de la Fuente, 15
Jaramillo Quemado, 16
Jurisdicción de Lara, 20
La Revilla y Haedo, 8
Mambrillas de Lara, 17
Mamolar, 19
Monasterio de la Sierra, 13
Moncalvillo, 27
Monterrubio de Demanda, 22
Neila, 14
Palacios de la Sierra, 9 y 10
Pinilla de los Barruecos, 19
Pinilla de los Moros, 18
Quintanalara, 22
Quintanar de la Sierra, 18 y 19
Quintanarraya, 10
Rabanera del Pinar, 16
Regumiel de la Sierra, 15
Riocavado de la Sierra, 22
Salas de los Infantes, 26 y 27
San Millán de Lara, 25

Santo Domingo de Silos, 23 y 24 
Tinieblas, 23 
Torrelara, 21
Valle de Valdelaguna, 8 
Vilviestre del Pinar, 17 
Villaespasa, 25 
Villanueva de Carazo, 6 
Villoruebo, 14 
Vizcaínos, 9
Huerta de Arriba, 7

Zona de Sedaño
Alfoz de Bricia, día 8 de febrero. 
Alfoz de Santa Gadea, 14 
Altos (Los), 16
Arija, 21 
Cernégüla, 20 
Escalada, 17 
Gredilla de Sedaño, 14 
Masa, 12
Merindad de Sotoscueva, 24 y 25 
Merindad de Valdeporres, 22 y 23 
Moradillo de Sedaño, 21 
Nidáguila, 26
Orbaneja del Castillo, 17 
Pesquera de Ebro, 10 
Piedra (La), 26 
Quintanaloma, 20
Quintanilla Sobresierra, 15 
Sargentes de la Lora, 19J 
Sedaño, 27
Tubilla del Agua, 15 
Valdelateja, 22
Valle de Manzanedo, 10 
Valle de Valdebezana, 9, 11 y 12 
Valle de Zamanzas, 24

Zona de Villadiego 
Acedillo, día 8 de febrero 
Amaya, 5 ""
Arenillas de Villadiego, 11 
Burrio de San Felices, 6 - 
Barrios de Villadiego, 2 
Basconcillos del Tozo, 15 y 16 
Castriilo de Riopisuerga, 3 
Coculina, 8 
Cuevas de Amaya, 11 
Guadilla de Villamar, 4 
Humada, 1 y 2 
Montorio, 17 
Olmos de la Picaza, 7 
Rebolledo de la Torre, 12 y 13 
Rezmondo, 3 
Salazar de Amaya, 9 
Sandoval de la Reina, 10 
San Quirce de Riopisuerga, 10 
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Santa María Ananúñez, 4 
Sordillos, 1 
Sotovellanos, 9 
Sotresgudo, 9 
Tapia, 5 
Tobar, 7
Urbel del Castillo, 18 
Valcárceres (Los), 19 
Valle de Valdelucio, 3 y 4 
Villadiego, 15 y 16 ,
Villahizán de Treviño, 1 
Villálbilla de Villadiego, 2 
Villamartín de Villadiego, 6 
Villamayor de Treviño, 1 
Villanueva de Odra, 5 
Villanueva de Puerta, 11 
Villavedón, 10 
Villegas, 12 
Villusto, 7
Zarzosa de Riopisuerga, 3

Zona de Villarcayo
Aforados de Moneo, día 13 de 

febrero
Berberana, 23
Espinosa de los Monteros, 15, 16, 

17 y 18
Junta de La Cerca, 9
Junta'de Oteo de Losa, 26 y 27 
Junta de Traslaloma, 28 
Jurisdicción de San Zadornil, 23 
Junta de Río Losa, 10 •
Junta de Villalba de Losa, 24 
Junta de San Martín de Losa, 25 
Merindad de Cuesta Urria, 11 y 12. 
Merindad de Montija, 8 y 9 
Merindad de Castilla la Vieja, 15 

16, 17, 18 y 19
Merindad de Valdivielso, 11, 12 y 

13
Medina de Pomar, 27
Partido la Sierra en Tobalina, 23 
Trespaderne, 9 y 10
Valle de Tobalina, 24, 25, 26 y 27 
Valle de Mena, 15, 16, 17, 18, 19 

y 20
Villarcayo, 19 y 20

II lina les
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente instruí
alo a instancia de la «Eiectra Pasie

ga*, S. A., que solicita la autoriza
ción adminsstrativa necesaria para 
el tendido de una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión que, partiendo de Quin- 
tanilla de San Román conecte en 
las proximidades de Cilleruelo de 
Bezana con otra línea de la misma 
Entidad.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el proyecto 
de las obras que se propone ejecu
tar y la carta de pago que acredita 
haber constituido el depósito del 1 
por 100 del importe del presupues
te de las que afectan al dominio pú
blico.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 29 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus reclama
ciones, sin que se haya presentado 
ninguna.

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruza la carretera 
de Burgos a Santander, en el kiló
metro 84/810, diversos caminos ve- 
vecinales y de herradura, las*líneas 
telegráficas y telefónicas, desarro
llándose el resto del trazado por 
fincas de propiedad particular sobre 
las cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma encar
gado de la confrontación del pro- 
yecto, emite, el informe unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también tefíala. 
Que del mismo modo constan en el 
expediente los informes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
Provincial y Abogacía del Estado de 
la provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad, que en la 
tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios.

1 En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en las 
siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la S. A. «La 
Eiectra Pasiega» para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión que, partien
do “en Quintanilla San Román, de 
otra perteneciente a la misma So
ciedad, conecte en las proximidades 
de Cilleruelo de Bezana con otra 
línea eléctrica también de esta mis
ma Sociedad.

En consecuencia se concede a la 
Sociedad peticionaria la servidum
bre" de paso de corriente eléctrica 
sobre las carreteras del Estado, ca
minos municipales, sendas y terre
nos de dominio público que, según 
el proyecto presentado y suscrito en 
Santander, con fecha 11 de septiem
bre de 1952, por el Ingeniero In
dustrial don Luis García Gutiérrez, 
hati de ocuparse o ser afectados de 
algún modo por la citada línea.

2. a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre las fincas de propiedad pri
vada que sean afectadas con el ten
dido de la mencionada línea, y cuya, 
relación de propietarios aparece pu
blicada en el B. O. de la provincia 
de Burgos correspondiente al día 21 
de noviembre de 1952, entendiéndo
se impuesta esta servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la 
Ley de 23 de¿Marzo de 1900 y de 
su Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

3. a La línea de transporte será 
aerea y sus secciones habrán de sa
tisfacer las prescripciones del citado 
Reglamento con la limitación que 
corresponde al mínimo establecido 
en el artículo 38 del mismo, tenien
do en cuenta la resistencia a la trac
ción del material de los con ducto
res.-

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 

^pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi-

Anuncios
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cios aislaaos, aun cuando la línea 
no fuera apoyada directamente so
bre ellos.

5. a Los apoyos dé las líneas en 
el trazado general podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar
tículo 39 del citado Reglamento.

6. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, en los 
cuales el cambio de dirección sea 
mayor de 20°, los extremos de línea 
al llegar a las cabinas de los trans
formado es, los de arranque de las 
derivaciones, los que limitan los 
cruces con las carreteras del Estado 
y caminos municipales y los empla
zados en sitios frecuentados, han de 
empotrarse er macizos de hormigón 
enterrados en el terreno, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan, al menos# la parte inferior 
metálica o de hormigón armado, a 
no ser que el concesionario prefie
ra construirlos en toda sn altura 
metálicos o de hormigón armado.

7. d En los vanos sobre sitios 
irecuentados y en los de cruce 
de caminos, cuya anchura no per
mita aproximarlas entre sí más de 
mas de tres metros, los postes que 
limitan el vano de .cruce, cada con
ductor irá suspendido del corres
pondiente fiador de alambre de ace
ro galvanizado de 25 milímetros de 
sección, sólidamente retenidos én 
aisladores independientes de los que 
sostienen él conductor, haciéndose' 
la uñón de conductor yfiador por 
medio de ataduras soldadas y espa
ciadas 1,50 metros como máximo.

8. Las obras deberán quedar ter
minadas dentro del plazo de cuatro 
meses a partir de la fecha del «Bo- 
etm Oficial» de la provincia de ¡ 
urges en que se publique la conce

sión.
Terminada la instalación en 

SU tota'>dad y después de haberlo 
manifestado asi el concesionario, se 
Procederá por el Ingeniero que la 
Matura de Obras Públicas designe 

reconocimiento de la instrlación, 
Practicándolo a presencia del conce- 

nario o de un representante suyo

debidamente autorizado y levantán
dose acta en la que se haga constar 
si las instalaciones objeto del reco- 
cocimiento reunen las condiciones 
debidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se remi
tirá al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas de la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconoci
miento, autorizará o \po la explota
ción de' las instalaciones que hu
bieran sido objeto del mismo, enten
diéndose que para la puesta en ser
vicio, será preciso además la auto
rización de la Delegación de Indus
tria de la provincia.

10 Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de merzo de 1949 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento reformado 
de 7 de octubre de 1904 qué no 
han sido derogadas por aquel, así 
como al de todas las de carácter ge
neral dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre esta materia.

11 El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de to
do 1o ordenado en las disposiciones 
relativas a la Ley y Reglamento de 
Accidentes del Trabajo, Subsidio 
Familiar, Vejez, Seguro de Enfer
medad y Contrato de Trabajo, en 
la proteción a la industria nacional 
y|a lo que pueda ordenarse en cuan
tas se dicten en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

12. Esta concesión, que se refie
re exclusivamente a la servidumbre 
de paso de corriente ’ eléctrica, se 
entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero 
y a título precario, pudiendo la 
Administración cuando lo juzgue 
conveniente por causa de interés 
general, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla temporal 
mente o hacerla cesar definitiva 
mente, sin que el concesionario ten
ga derecho a indemnización alguna 
y sin limitación de tiempo de uso 
para tales modificaciones.

13. En cúmplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 107 del Re 
glamento para la aplicación de la 
Ley de los Impuestos de Derechos 
Reales y sobre transmisión de bie" 
nes de 29 de marzo de 1941, que
da obligado el concesionario a pre- 
• rifar esta ce ce ón en la Oficina 
Liquidadora 1 Impuesto de De
rechos Reales dentro del plazo de

treinta días que se indica en el 
apartado 6.° del artículo mencio
nado.

14. También queda obligado el 
cencesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza que 
se determina en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de est®s condicione- 
por parte del concesionario llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión.

Burgos, 21 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Inclusión del monte denominado 
«Guimarilla, Las Viñas, Los Ce
rros y Los Llanos» en el Catálogo 
de los de Utilidad pública.

Proyectándose, a petición del 
Ayuntamiento de Huerta de Rey, la 
inclusión del monte «Guillamón, 
Las Viñas, Los Cerros y Los Lla
nos» en el Catálogo de los de utili
dad pública de la provincia, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
R. O. de 21 de noviembre de 1896 
y en el artículo l.° de la Ley de 24 
de junio de 1908, se hace saber, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 10 del artículo 8 del R. D. de 
8 de octubre de 1909, que en el 
plazo de dos meses, contados desde 
el día en que se publique el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial», pueden presentarse en las 
Oficinas de este Distrito Forestal 
las reclamaciones que se refieran a 
la proyectada inclusión, o a cual
quiera de los datos o características 
del mon*e.

Burgos, 25 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Jiménez 
Rieo.

Características del monte
Término municipal y pertenencia, 

Huerta deRey. Nombre,Guimarilla, 
Las Viñas, Los Cerros y Los Llanos. 
Limites, N. Montes «El Comunero» 
de Huerta de Rey y Arauzo de 
Miel y “El Pinar» de Huerta de 
Rey,. E. Tierras labrantías de Huer
ta de Rey, S. Términos Municipales 
de Quintanarraya y Peñalba de 
Castro, O. Término Municipal de 
Arauzo de Miel. Especie, Pinus Pi- 
naster. Cabida total 250 hectáreas» 
Cabida públca 250 hectáreas.
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Anuncios Parliculares
Alcaldía de Mamolar

El anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 18, 
coresrpondiente al día 23 del actual, 
queda rectificado en la siguiente 
forma:

Que la subasta de resinas, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, al si
guiente día hábil, a aquel que se 
cumplan también los diez días hábi
les, contados desde el día siguiente 
al anuncio de publicación.

Mamolar, 26 de enero de 1954.— 
El Alcalde, P. A, - Antonio Prives.

Juntas administrativas de Tartalés, 
Urria y Mijangos

El día 27 de febrero próximo, y 
hora de las doce, se celebrará ?n la 
Casa Ayuntamiento de Nofuentes 
la segunda subasta de 500 pinos, 
del monte "La Pesia», con las mis
mas condiciones que se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha 7 de diciembre úl
timo, excepto la tasación, que se 
rebaja el 10 por 100, por lo que la 
tasación en esta segunda subasta es 
de 68.160'60 pesetas, y el índice 
85.201'20.

En e! mismo día, y a las doce y 
media, se celebrará también en el 

mismo local la subasta de los apro
vechamientos de resinas de 5.537' 
pinos a resinar a vida, del mismo 
monte, por el tipo de tasación de 
15.337 pesetas, con arreglo a los 
pliegos de condiciones vigentes y 
a las económicas de las Juntas que 
están de manifiesto.

Los pliegos de proposición se 
admitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el día anterior a la 
subasta, y serán de cuenta del re
matante los g..stos anejos.

Merindad de Cuesta Urria, 27 
de enero de 1954.—Por las Juntas, 
Lucio Ramírez.

CAJA DE AHORKOS MUNICIPAL DE BURGOS

Te abona el importe de los Negociables del Servicio 
Nacional del Trigo, sin descuento de ninguna clase, 
en sus Oficinas Centrales y Provinciales.

oficinas cextra|i;es en bjjbgos:
ARCOS DEL CONSISTORIO - PLANTA BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO


